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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA MATERIA  

ORATORIA Y DEBATE DE 2º ESO 

 
El siguiente documento tiene por objeto informar a las familias de los criterios 

de evaluación y calificación de la materia de Oratoria y debate para el curso 2º ESO 
durante el presente curso escolar.  

 
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de 

desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 
refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje. 

 

Competencia específica Criterio de evaluación 

1. Adquirir y conocer con solidez y 
actitud crítica los conceptos básicos del 
discurso persuasivo y argumentativo, 
identificando las principales 
características de los diferentes tipos de 
discurso y sus diversas posibilidades de 
representación, así como sus intenciones 
comunicativas, potenciando y valorando 
el uso de la argumentación a través del 
conocimiento y empleo de estrategias 
necesarias para el desarrollo de la 
expresión oral en público, y analizando 
las diversas manifestaciones, estilos y 
expresiones discursivas de su entorno 
sociocultural 

1.1. Leer, comprender y escuchar discursos 
persuasivos sencillos de distinto tipo, 
identificando sus principales características, así 
como sus intenciones comunicativas 

1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes 
estilos argumentativos y producciones 
argumentativas 

1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la 
puesta en escena de los discursos persuasivos 
orales, adaptándose a la finalidad específica del 
discurso 

2. Conocer y utilizar las diferentes 
técnicas que faciliten la elaboración del 
discurso argumentativo y persuasivo, 
adaptándolo a las necesidades 
argumentativas, mediante el uso de 
diferentes técnicas de documentación e 
investigación, atendiendo a la corrección 
lingüística, así como a la coherencia y 
cohesión del mismo y al uso adecuado 
de figuras retóricas propias de la 
disciplina 

2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que 
funcione como núcleo del discurso, la tesis 

2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del 
discurso al contexto comunicativo 

2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias 
para captar la atención de la audiencia y adaptar 
el discurso al contexto en el que se desarrolla la 
argumentación  

2.4. Conocer e identificar adecuadamente las 
técnicas de documentación e investigación para 
plantear el discurso argumentativo 

2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y 
organizadas en una estructura ordenada y eficaz, 
conociendo las diferentes opciones que 
proporcionan las estructuras textuales 
argumentativas 

2.6. Conocer y realizar la argumentación del 
discurso, empleando los recursos propios de la 
argumentación con corrección lingüística, 
atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo  

3. Desarrollar las habilidades, 
capacidades y destrezas para facilitar la 
recreación y presentación de las 
diferentes producciones 

3.1. Conocer y desarrollar estrategias 
mnemotécnicas en el discurso persuasivo, 
memorizando los elementos clave 

3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas 
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argumentativas, tanto desde el punto de 
vista comunicativo como gestual, a 
través del empleo adecuado de diversas 
herramientas y soportes técnicos 
propios de la comunicación corporal y 
manejo del espacio escénico 

para la exposición de las ideas y opiniones en 
público 

3.3. Pronunciar el discurso con corrección, 
claridad y expresividad, comprendiendo y 
empleando el lenguaje corporal para la puesta en 
escena como un código comunicativo 

3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos 
para apoyar el discurso y mantener la atención 
del interlocutor 

4. Estimular y desarrollar las 
capacidades expresivas, creativas y 
comunicativas propias de la oratoria en 
las producciones argumentativas 
propias y ajenas, a través del trabajo 
individual y en equipo, conociendo las 
intenciones comunicativas y utilizando 
lenguajes y códigos de carácter 
comunicativo y gestual, así como 
estrategias que garanticen la 
construcción de un discurso veraz, 
fomentando la autoconfianza, la 
asertividad y la empatía para promover 
la participación del alumnado de 
manera respetuosa en la vida 
democrática 

4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para 
la construcción o aproximación a la verdad 

4.2. Elaborar textos relacionados con diversos 
ámbitos de participación social, respetando las 
normas de convivencia y la búsqueda de la 
resolución pacífica de los conflictos 

4.3. Desenvolverse en las relaciones 
interpersonales gracias al uso cívico de la palabra 

4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos 
propios del lenguaje gestual que garanticen la 
atención del interlocutor 

5. Participar y valorar la intervención en 
debates académicos, reconociendo 
adecuadamente los distintos tipos y 
gestionando las reglas de interacción, los 
espacios y los tiempos, así como los 
diversos roles propios del debate 
educativo para valorarlo y disfrutarlo 
como una manifestación argumentativa 
y persuasiva que forma parte del acervo 
cultural y social de los pueblos, 
participando activamente en su 
mantenimiento, desarrollo y proyección 

5.1. Participar activamente en debates escolares, 
identificando los diferentes tipos, conociendo, 
valorando y respetando las reglas de interacción, 
intervención y cortesía 

5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y 
espacios del debate académico, identificando los 
diferentes roles propios de este 

5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como 
manifestación cultural y social de los pueblos 

 
Según el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y 
objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas. 

 
El artículo 11.1 de la ya referida Orden señala que el profesorado llevará a 

cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el 
grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

 
Por último, para definir los criterios de calificación de la materia, hemos de 

tener en cuenta el texto del artículo 11.5 de dicha Orden, que expresa textualmente: 
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Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar 
su grado de desarrollo. 

 
Teniendo en cuenta esos tres puntos de la normativa vigente en cuanto a 

evaluación, la forma de calificar la materia para la que estamos programando es la 
siguiente: 

  Se califican los criterios de evaluación a través de una variedad de técnicas  

  Si un criterio de evaluación se califica más de una vez durante el curso, la 
calificación final de éste podrá ser la media aritmética, la última nota 
introducida o la mayor de las notas introducidas. En todo caso, el 
Departamento ha decidido que la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que se calculará la nota a través de la media aritmética y, por 
tanto, tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de 
la misma. 

  La calificación de una competencia específica se calculará como la media 
aritmética de las calificaciones de sus criterios asociados. 

  La calificación final de la materia se calculará como la media aritmética de las 
calificaciones de las distintas competencias específicas de las mismas. 
 
Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética 

de la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, 
que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 

 
Para realizar el registro de las calificaciones y los diferentes cálculos se 

utilizará, de forma preferente, el cuaderno del profesorado de Séneca, favoreciendo 
así la evaluación continua y la objetividad a través del contacto continuado con las 
familias. No obstante, la implementación de esta decisión será paulatina, a la espera 
de dominar en su totalidad esta utilidad de la plataforma Séneca y comprobar su 
idoneidad. 
 
MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

 
La recuperación de los criterios de evaluación no superados se realizará a lo 

largo del curso. 
 

Para ello se tendrán que seguir las indicaciones marcadas por el profesor/a 
(volver a realizar las tareas o actividades que se han calificado negativamente, 
pruebas escritas u orales, tareas de refuerzo, etc.)  
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 Con la intención de que la calificación refleje de forma objetiva el nivel de logro 
del alumno, el Departamento de Lengua usa unas tablas tipo rúbrica para cada uno de 
los criterios de evaluación. Estos indicadores de desempeño de los criterios de 
evaluación se ajustan a las graduaciones de insuficiente (1 – 4), suficiente (5 – 6), bien 
(6 – 7), notable (7 – 8) y sobresaliente (9 -10). 
 
 En cuanto a la ponderación hecha para estos criterios de evaluación, el 
Departamento ha decidido que la totalidad de ellos contribuyen en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a 
la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 

Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética 
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de la que haya alcanzado en cada una de las competencias específicas de la materia, 
que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que la integran. 
 
 
 
 
RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES.  
 

El alumnado que tenga pendiente la materia de cursos anteriores tendrá que 
superar los correspondientes criterios de evaluación.  

 
Para llevar a cabo esta recuperación, el profesor se basará en la observación 

diaria del trabajo, colaboración, implicación y progreso del alumno y lo evaluará 
conforme a los datos recogidos en dicha observación continua y la calificación final del 
curso actual. 

 
Al menos dos veces al trimestre, el profesorado encargado de recuperar la 

materia pendiente informará a las familias sobre la evolución del alumno mediante una 
observación en iPasen. 

 
 
 
 
 
 

En Las Gabias, a 31 de octubre de 2024 
 
 
 

 
Fdo.: ____________________________________________ 


